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tamente,
General Jurídico y de Enlace Legislativo

ría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez

uridi

C,c.c,e,p, L¡c. José Patiño Pastrana; Jefe de Oficina del Alcalde en la Alcaldía M¡guel Hidalgo.

Pino SLr/rrcrz 15, piso 2, Coìoniir (lc'nl.rr¡,

¡\k:;.tltlí¡ (luauhtómoc, (1.P. 0ó1)00, Ciud atl dc N1ô¡i ico
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Ciudad de México, a22 de agosto de 2023

oFlclo No. sG/ÞGJyELIRPA/l l/41c100799/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en tos artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AMHIJOA/J AP 129012023 de fecha 07 de agosto de 2023, signado
por el Jefe de Oficina delAlcalde en la Alcaldía Miguel Hidatgo; Lic. José Antonio Patiño Pastrana,

mediante elcual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el Dip. Christian Moctezuma
González y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 21 de
junio de 2023, mediante elsimilar MDSRSA/C5P1032612023.

n otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Acllv¡drfl Nombr€ dBl Ssrvldor Públlso Cargo RúTca

Validó Mtro, Feder¡co Martlnez Torros D¡rector de Enlace, Análisis Juridicos y
Acuerdos L€gislativos lI.

Revlsó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atenc¡ón y Segu¡miento
dol Procêso Legislat¡vo N\

Elaboró Lic. Nal16l¡ Bolaños SÊrna Técnico Admin¡strat¡vo Ø'
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ALCALDIA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

Ciudad de México, a 07 de agosto de2023
AMH/JOA/J API29OI2O23
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L¡C. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su of¡cio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000146.6/2023, mediante el cual se informa que el 21
de junio del2023 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo:

Único.- EI Congreso de la Ciudad de México, exhorta a las perso nas titulares de la Secretaría de
Salud, de /a Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil, de fa Secretaría de
lnclusíon y Bienestar Social, de la Agencia de Atencion Animal (AGATAN), así como de tas 16
alcaldías, instancias todaç de Ia Ciudad de México, para que de manera inmediata y conjunta,
analice Ia posibilidad de(asignar una partida presupuestal para instalar puntos de hidratación
mediante brigadas en be"neficio de la ciudadanía, en pardas de transpofte, parques, plazas y
avenidas principales, donde se proporcione de manera gratuita agua potabte y etectrotitos
orales a las personas y seres srnúienúes que así to requieran, Así mismo, para que intensifiquen
la difusión de /as recomendaciones emitidas tanto para Ia población humana como para tos
animales de compañía, ante los eventos climatológicos conocidos como "olas de calor"; lo
anterior, con la finalidad de proteger a Ia ciudadanía y a los animales de posibtes golpes de
calor qüe pudieran afectar su salud y bienestar físico.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso de la
Ciudad de México que, esta Alcaldía toma de conocimiento lo solicitado en el Punto de Acuerdo y prôcederå de
acuerdo a sus atribuciones y suficiencia presupuestal para hacer frente a los eventos climatológicos conocidos
como "olas de calor".

Finalmente informamos que ante las altas temperaturas que se vivieron en la Ciudad de México la Alcaldía Miguel
Hidalgo, realizo una amplia campaña de difusión a través de las redes sociales oficiales de la Alcaldía como son
Facebook y Twitter, en la cual se emitieron recomendaciones a la ciudadanía para sobrellevar de mejor manera las
altas temperaturas y hacer frente a la ola de calor que se vivió en pasados dÍas en la demarcación y con ello evitar
golpes de calor entre la población.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT
EL JEFE DE OF

O PASTRANALtc
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C.c.p. Lic. Erick Castillo Sánchez, JUD de Enlace Legislativo.- para su conoc¡miento.
Lic JoséHiramÁlvarezEscudero,SubdirectõrdeControldeGestióndelaAlcaldial\rliguel Hidalgo,-EndescargoalturnoAMH/1415/2023

Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira g4,colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (55) 5276-7700


